
Machala, 05 de junio de 2020 

Sra. Norma Italia Enríquez Sánchez. 

GERENTE GENERAL DE HIGHERCORP S.A. 

En su Despacho: 

JORGE ANDRES MEDINA ENRIQUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 

ciudadanía Nro. 0921197406, de estado civil soltero, en mi calidad de Accionista de 

la compañía HIGHERCORP S.A., por medio del presente y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, me permito comunicar que el 

día 05 de junio de 2020, he procedido a transferir a favor de la señora NORMA 

ITALIA ENRIQUEZ SANCHEZ con cédula de ciudadanía Nro. 0905714952, seiscientas 

(600 ) acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados unidos de América, 

cada una, que corresponde a seiscientos dólares del capital suscrito, en la compañía 

por usted representada, cesión en que la realizo como propietario de las acciones. 

De conformidad con la disposición legal citada, solicito a usted se digne inscribir la 

presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, 

sabiendo que se realizará con todos los derechos y obligaciones, sin reserva ni 

limitación alguna TIPO DE INVERSION NACIONAL. 

Para constancia de lo expuesto, firman en unidad de acto, el Cedente, JORGE 

ANDRES MEDINA ENRIQUEZ con cedula de ciudadanía Nro. 0921197406 y la 

Cesionaria, NORMA ITALIA ENRIQUEZ SANCHEZ, cédula de ciudadanía Nro. 

0905714952, que acepta la presente transferencia, anotando que todos somos de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Muy atentamente. 

JORGE ANDRES MEDINA ENRIQUEZ NORMA ITALIA ENRÍQUEZ SÁNCHEZ 

C.C. Nro. 0921197406 C.C. Nro. 0905714952 

CEDENTE CESIONARIA
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NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA = 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERGERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Persona | NombresiRazón 

MEDINA CORREA 
ALFREDO 

SANCHEZ 

Natural 

Na asa 

GUAYAS 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



ACTA DE -E 

CONYUGES 

SANCHEZ 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los tres días del mes de marzo del año 

dos mil veirfte, a las 09h45 horas, en las oficinas de la Notaria Vigésima 

Tercera de Guayaquil, yo, ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL en consideración 

de la solicit ud presentada por los cónyuges JORGE ALFREDO MEDINA 

CORREA Y NORMA ITALIA ENRÍQUEZ SANCHEZ practicado el 

reconocimiento de firmas de Ley y constando la ratificación de consuno 

manitestadd durante la Audiencia de Conciliación que se adjunta, Yo, la 

Notaria ami parada en lo dispuesto en el numeral trece del articulo 

dieciocho de la Ley Notarial, declaro disuelta la Sociedad Conyugal 

de Ganan tiales de los cónyuges JORGE ALFREDO MEDINA CORREA Y 

NORMA ITALIA ENRIQUEZ SANCHEZ pero conservando el vínculo 

matrimonial 

certificada 

proceso qu 

Vigésima Ta 

General dé 

Guayaquil, 

matrimonio 

DOY FE. 

que los une. La presente Acta, con la solicitud, copia 

de la inscripción de matrimonio, y demás documentos del 

edan protocolizadas por disposición de la Ley, en la Notaría 

rcera a mi cargo. Todo lo cual, se inséribirá en la Dirección 

| Registro Civil, Identificación y Cedulación del Cantón 

Provincia del Guayas, al margen de la inscripción de 

de los mencionados cónyuges, de la Referida Institución. 

« 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 
NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL   
 



AUDIENCIA DE CONCILIACION    Ñ 

En la ciudad de Guayaquil, a los tres días del mes de marzo deluño des 

mil veinte a lds 09h45 horas, en las oficinas de la Notaria Vigésima Tercera 

de Guayaquil, tante mí, ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA 

VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, compoarecen personalmente 

los cónyuges señores JORGE ALFREDO MEDINA CORREA Y NORMA ITALIA 

ENRIQUEZ SANCHEZ portadores de las cédulas de ciudadania número 

0905899241 y 

objeto de esti 

consuno y de 

de bienes fon 

vínculo matrim 

que concluye 

DOY FE. 

Ta 
JORGE ALFR 

CC. 090589 

0905714952 respectivamente, quienes inteligenciados del 

a Audiencia de Conciliación, exponen: Que ratifican de 

iva voz su voluntad inquebrantable de disolver la sociedad 

mada por el hecho del matrimonio, pero conservando el 

jonial que los une, y me solicitan que así lo declare. Con lo 

la presente Audiencia de Conciliación a las 09:50 horas. 

to Gin 
ar uh. CODA Ñ , ¿ 7 E oe 

DO MEDINA CORREA NORMA ITALIA ENRÍQUEZ SANCHEZ 

41 CC. 0905714952 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL    



    utivo y domiciliado en la ciudad de Guayaquil 

nales derechos; y. por otra parte, la señora NORMA ITALIA 
CHEZ, ecuatoriana, mayor de edad, de profesión 

echos, comparecemos, exponemos y decimos: 

ANTECEDENTES 

1.- Nuestros npmbres y apellidos son como quedan indicados; 

2.- Que0nos casamos en el cantón Guayaquil de la Provincia del Guayas, 
el día 19 de abril del 1979 , tal como consta en la copia certificada de la 
inscripción 10 oie o que se acompaña a este documento. En 
virtud de nu 
de bienes. 

'9 matrimonio, surgió entre nosotros, la sociedad conyugal 

3.- Nuestro Matimontó se ha regido por las normas relativas a la 
existencia de la sociedad conyugal, manteniéndose ésta intacta hasta 

la fecha, puésto que no hemos disuelto el vínculo conyugal, ni hemos 
celebrado a hpitulaciones matrimoniales; 

4.- Que de mytuo acuerdo hemos resuelto dar por terminada la sociedad 
conyugal de bienes que mantenemos en virtud del matrimonio. 

PETICIÓN 

Con los anteqedentes expuestos, con la finalidad de cumplir con lo que 
dispone el n Umeral trece del articulo dieciocho de la vigente Ley 
Notarial, soliditamos a usted lo siguiente: 

a) Quese sirv: 

estampadas 

Audiencia d 
antes de 10 

p realizar la diligencia de reconocimiento de nuestras firmas 
libre y voluntariamente al pie de la presente. 

Conciliación, la misma que deberá llevarse a cabo no 

b] Que se £c convocornos, en este mismo acto, a celebrar una 

c) Que una 

cual se dec 

terceros, la 
al margen 

las contados a partir de la presente. 

ez hecho, se sirva levantar el Acta correspondiente, por la 
Brará disuelta la sociedad conyugal, sin perjuicio de 
sma que deberá protocolizarse y posteriormente anotarse 

| acta matrimonial correspondiente.    



NORMA ITALIA ENRÍQUEZ SANCHEZ 
CC. 0905714952 

   



  

Ante mí, NOTARIO(A) MARÍA TATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA . compareceín) NORMA 

[TALIA ENRIQUEZ SANCHEZ portador(a) de CÉDULA 0905714952 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

  

estado civil CASADO(A), (a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE: 

JORGE ALFREDO MEDINA|CORREA portadora) de CÉDULA 0905899241 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) declaraín) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede SOLICITUD 

DISOLUCIÓN SOCIEDAD GONYUGAL, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, 

siendo en consecuencia |s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ej de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial - 

El presente reconocimiento ho se rehere al contenido del documento que antecede, sobrél Eyyo texto esta Notaría, no asume 

responsabilidad alguna. — Sé archiva un original. GUAYAQUIL, a 3 DE MARZO DEL 2020, (8.27, 

«ke 

NORMA MALA ENRIQUEZ SANCHEZ JORGE ALFREDO MEDINA CORREA 
CÉDULA 0905714952 CÉDULA. 0905899241 

INOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
  

JEFATURA soda DE REGISTRO CIVIL, IDENTIF IGACION Y CEDULAC ION DEL GUAYAS 
  

[cerrar co: que IN EL TEGISTRO DE MATRIMONIOS DEL CANTON GUAYAQUIL , CORRESPONDIENTE AL AÑO OE 1.978 TOMO 3 
  

PA 198 ACTA $97 CONSTA LA INSCRIPCION E: JORGE ALFREDO MEDINA CORREA, ECUATOR lANA= ELECTRICISTA MIA 
  

[DE JORGE MEDINA|Y DE MERCEDES COREA, CASADO COM DOÑA NORIA E ITALIA ENRÍQUEZ SANCHEZ, ECUATOR LANA-MOD IST. 
  

PIJA DE LUIS ANRIQUEZ Y DE NENCERES SANCTEZ, HATRTRONTO QECEBNADO EN SUAYANUTC EL DIEZ UE ABRIL DE MIL 
  

NOVECIENTOS SEJENTA Y MUEVE /X/X/X/X/2 
  

GUAYAQUIL 5 DE JULIO DE 1,978 
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REPÚBL 
Dirección General! 

CERTIFI 

  
N* de certificado: 204-307-2: 

18 
204-307-23033 

La institución o persona anta quien se pres; 
Vigencia del documento 1 validación o 1 má 

  

  

A 
pris este ceificado deberá validario 9n:https:/Virtual regiatrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art 4, Mumeral 1 y ala LCE 

ICA DEL ECUADOR 
¡de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

  

    

   
  

/ 

> ADO DIGITAL DE DATOS DE | 

Número único de identificación: 0905714952 

Nombres del ciudadano: ENRIQUEZ SANCHEZ NORMA ITALIA 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MODISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEDINA CORREA JORGE ALFREDO 

Fecha de Matrimonio: 10 DE ABRIL DE 1979 

Nombres del padre: ENRÍQUEZ LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANCHEZ MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE MARZO DE 2020 

Emisor: ROBERTO CARLOS : A NAAA OS CEVALLOS CEDEÑO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS 

/ / 

"fat 
Lodo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil identificación y Gedulación 

    | desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea 6 registrocivil.gob.0e    
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N" de certificado: 209-307-3: 

209-307-33850 

La institución o persona ante quien se 
Vigencia del documento 1 validación o 1 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Generallde Registro Civil, identificación y Cedulación 

a Dirección Generaj de Registro Civil, 
Identificación y Cedidación 
A EN 
sz 

  

Número único de identificación: 0905899241 

Nombres del ciudadano: MEDINA CORREA JORGE ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

E
S
A
 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ENRÍQUEZ SANCHEZ NORMA ITALIA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE ABRIL DE 1979 

Nombres del padre: MEDINA JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORREA MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a ta fecha: 3 DE MARZO DE 2020 

Emisor: JENNIFFER LICETH AC: - A NT 2 UA YAQUI 'OSTA SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS -   
50 

nte este certificado deborá validario en:https//virtual. ragistrociviLgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ata CE 5 desde el día de su emisión, En caso de presuntar inconvenientes con este documento escriba a entinesfbregistrocivil gob. .. 
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Ledo. Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, laentificación y Cedulación 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a la disposición de td ley yBho ' 

  

Notaria Vigésimo Tercera del cantón Guayaquil a mi cargo: El Acta de 

Disolución de Sociedad Conyugal de los cónyuges JORGE ALFREDO 

MEDINA CORREA Y NORMA ITALIA ENRIQUEZ SANCHEZ la Audiencia de 

Conciliación; Solicitud de la Disolución de la Sociedad, con 

reconocimientos de firmas copia certificada del Libro donde consta la 

inscripción de matrimonio de los cónyuges JORGE ALFREDO MEDINA 

CORREA Y NORMA ITALIA ENRIQUEZ SANCHEZ y copia de las cedulas de 

ciudadaníag de los nombrados cónyuges. Guayaquil, a los 3 días del mes 

de marzo del 2020. 

£ 

« 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 
NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
 



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

testimonio de la escritura pública de e 

SOCIEDAD CONYUGAL No. P00958, que sello, rubrico y firmo 

en la ciudad de Guayaquil, el tres de Marzo del año dos mil 

veinte.- LA NOTARIA. 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



Machala, 05 de junio de 2020 

Sra. Norma Italia Enríquez Sánchez. 

GERENTE GENERAL DE HIGHERCORP S.A. 

En su Despacho: 

JORGE ANDRES MEDINA ENRIQUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 

ciudadanía Nro. 0921197406, de estado civil soltero, en mi calidad de Accionista de la 

compañía HIGHERCORP S.A., por medio del presente y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, me permito comunicar que el 

día 05 de junio de 2020, he procedido a transferir a favor de la señora ERIKA SORAYA 

MEDINA ENRIQUEZ con cédula de ciudadanía Nro. 0921197034, cien (100 ) acciones 

de un valor nominal de un dólar de los Estados unidos de América, cada una, que 

corresponde a cien dólares del capital suscrito, en la compañía por usted 

representada, cesión en que la realizo como propietario de las acciones. 

De conformidad con la disposición legal citada, solicito a usted se digne inscribir la 

presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, sabiendo 

que se realizará con todos los derechos y obligaciones, sin reserva ni limitación alguna 

TIPO DE INVERSION NACIONAL. 

Para constancia de lo expuesto, firman en unidad de acto, el Cedente, JORGE ANDRES 

MEDINA ENRIQUEZ con cedula de ciudadanía Nro. 0921197406 y la Cesionaria, ERIKA 

SORAYA MEDINA ENRIQUEZ, cédula de ciudadanía Nro. 0921197034, que acepta la 

presente transferencia, anotando que todos somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Muy atentamente. 

JORGE ANDRES MEDINA ENRIQUEZ ERIKA SORAYA MEDINA ENRIQUEZ 

C.C. Nro. 0921197406 C.C. Nro. 0921197034 

CEDENTE CESIONARIA



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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aa 2» 0921197034 
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Machala, 05 de junio de 2020 

Sra. Norma Italia Enriquez Sanchez. 

GERENTE GENERAL DE HIGHERCORP S.A. 

En su Despacho: 

EUFEMIA LASTENIA CRESPO COYAGO, de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 

ciudadanía Nro. 0905323358, de estado civil casada, en mi calidad de Accionista de la 

compañía HIGHERCORP S.A., por medio del presente y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 189 de la Ley de Compañías, me permito comunicar que el día 05 de junio de 

2020, he procedido a transferir a favor de la señora NORMA ITALIA ENRIQUEZ SANCHEZ 

cédula de ciudadanía Nro. 0905714952, veinte ( 200 ) acciones de un valor nominal de un 

dólar de los Estados unidos de América, cada una, que corresponde a mil dólares del capital 

suscrito, en la compañía por usted representada, cesión en que la realizo como propietaria 

de las acciones. 

De conformidad con la disposición legal citada, solicito a usted se digne inscribir la presente 

transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, sabiendo que se realizar á 

con todos los derechos y obligaciones, sin reserva ni limitación alguna TIPO DE INVERSION 

NACIONAL. 

Para constancia de lo expuesto, firman en unidad de acto, la Cedente, EUFEMIA LASTENIA 

CRESPO COYAGO con cedula de ciudadanía Nro. 0905323358 y su cónyuge señor MARCOS 

ANTONIO PACHECO BAZURTO con cédula de ciudadanía Nro. 0903361434 y la Cesionaria, 

NORMA ITALIA ENRIQUEZ SANCHEZ, cédula de ciudadanía Nro. 0905714952, que acepta la 

presente transferencia, anotando que todos somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Muy atentamente. 

ELE AA 
EUFEMIA LASTENIA CRESPO COYAGO MARCOS ANTONIO PACHECO BAZURTO 

C.C. Nro. 0905323358 C.C. Nro.0903361434 

CEDENTE CEDENTE 

  

NORMA ITALIA ENRIQUEZ SANCHEZ 

C.C. Nro. 0905714952 

CESIONARIA



    q 
IDA AAN Na 090532335-8 

Apuros Y NOMBRES 

     
ESTADO CIVIL Casada 
MARCO ANTONIO 
PACHECO BAZURTO 

0010000000010 
apor 

J DOR S MESES" 
: 090336143-4 

  

  ED DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES. 
PACHECO BAZURTO 
MARCOS ANTONIO 
LUGAB DE NACIMIENTO: 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
c [CONCEPCION] 
FECHA DEMACIMIENTO 1950-03-14 
NACIONALID/ 
sexo H 
ESTADO CIVILCASADO 
EUFEMIA LASTENIA 
CRESPO COYAGO 

  

      

    

CIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN BACHILLERATO EMBELLECEDOR 
  LIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

    

CRESPO ANNELIO RANULFO $ Z AFELIDIOS Y NOMBRES DELA MADRE 
TOYAGO JUANA e 
IGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2011-12-24 
ECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-12-21 

CTN cara FAA DEL CEDULADO. 

r 
INSTRUCCIÓN 
BÁSICA de ERICO 
APELLIDOS * MOMARES DEL PADRE 
PACHECO MARCOS 

APELLIDOS ? 110%: ELA MADRE > 
-— BAZURTO MERCEDES 

LJGAR Y FE Di TIT DICIÓN 
- SUAYAQUIL 

- 2020-02-20 

  

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2030-02-20 

sat 
caca RADICAN ADO. 

    

A 

ES33v4122 

$ ! 

nl $ 

—





 



  

TASA) MAFUA TATIANA GARCIA PLAZA 
MOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYACIUL. 

EXTRACTO 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

MOTARIOLA) MAJUA TATIANA GANCIA PLAZA. 
NOTARÍA VIQESIMA TERCERA DEL. CANTÓN GUAYACUN 

   



ACTA DE DI ION DE SOCIEDAD CONYUGAL DE. BIENES, 
CONYUGES ALFREDO MEDINA CORREA Y ji 
SANCHEZ 

ó O)   

     
En la ciudad de Guayaquil, a los tres días del mes de marzo del año 

dos mil veirile, a las 09h45 horas, en las oficinas de la Notaria Vigésima 

Tercera de Guayaquil. yo. ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL en consideración 

de la solicitud presentada por los cónyuges JORGE ALFREDO MEDINA 

CORREA Y NORMA ¡ITALIA ENRÍQUEZ SANCHEZ practicado el 

reconocimiento de firmas de Ley y constando la ratificación de consuno 

manifestadi durante la Audiencia de Conciliación que se adjunta. Yo, la 

Notaría amparada en lo dispuesto en el numeral trece del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, declaro disuelta la Sociedad Conyugal 

de Ganan plales de los cónyuges JORGE ALFREDO MEDINA CORREA Y 

NORMA ITÁLIA ENRIQUEZ SANCHEZ pero conservando el vinculo 

matrimonial 

cerlificada 

que los une. la presente Acta, con la solicitud, copia 

de la inscripción de matrimonio, y dernmás documentos del 

proceso quedan protocolizadas por disposición de la Ley, en la Notaria 

Vigésima di a mi cargo. Todo lo cual, se inscribirá en la Dirección 

General di 

Guayaquil. 
matrimonio 

DOY FE. 

| Registro Civil, Identificación y Cedulación del Cantón 

Provincia del Guayas, al margen de la inscripción de 

de los mencionados cónyuges, de la Reterida Institución, 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 
NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL  



      

     

   

(0) 
En la ciudad de Guayaquil, a los tres días del mes de marzo deroña des 

mil veinte a 09h45 horas, en las oficinas de la Notaria Vigésima Tercera 

de Guayaquil, nte mí, ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA 
VIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL comporecen personalmente 

los cónyuges señores JORGE ALFREDO MEDINA CORREA Y NORMA ITALIA 

ENRIQUEZ SANCHEZ portadores de las cédulas de ciudadania número 

0905899241 y|0905714952 respectivamente, quienes inteligenciados del 

objeto de esth Audiencia de Conciliación, exponen: Que ratifican de 

consuno y de tiva voz su voluntad inquebrantable de disolver la sociedad 

de bienes fo por el hecho del matrimonio, pero conservando el 

vínculo matrimonial que los une, y me solicitan que así lo declare. Con lo 

que concluyel la presente Audiencia de Conciliación a las 09:50 horas. 

DOY FE 

AUDIENCIA DE CONCILIACION A 

  

E OS ea añ 
JORGE MEDINA CORREA NORMA ITALIA ENRÍQUEZ SANCHEZ 
CC. 090589: CC. 0905714952 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL    



  

derechos: y. por otra parte, la señora NORMA ITALIA 
'HEZ. ecuatoriana. mayor de edad. de profesión 

en la cludod de Guayaquil por mis propios y 

comparecemos. exponemos y decimos: 

1.- Nuestros npmbres y apellidos son como quedan indicados: 

Inscripción 
virtud de 
de bienes. 

3.- Nuestro. 
existencia de 
lafecha, 
celebrado cf 

4.- Que de mi 
conyugal de 

Con los anti 
dispone el 
Notarial, 

a] Quese 
estampadas 

bj Que se 
Audiencia 

antes de 10 

c] Que una 
cual se 
terceros, la 

al margen 

matrimonio que se acompaña a este documento. En 
matrimonio, surgió entre nosotros, la sociedad conyugal 

2.- Quebnos en el cantón Guayaquil de la Provincia del Guayas. 
eldía O e 

se ha regido por las normas relativas a la 
sociedad conyugal. manteniéndose ésta intacta hasta 

que no hemos disuelto el vínculo conyugal, ni hemos 
¡pltulaciones matrimoniales: 

tuo acuerdo hemos resuelto dar por terminada la sociedad 
que mantenemos en virtud del matrimonio. 

PETICIÓN 

expuestos, con la finalidad de cumplir con lo que 
trece del articulo dieciocho de la vigente Ley 
austed lo siguiente: 

realizar la diligencia de reconocimiento de nuestras firmas 
y voluntariamente al pie de la presente. 

convocamos, en este mismo acto, a celebrar una 
Conciliación, la misma que deberá llevarse a cabo no 
contados a partir de la presente. 

¡ez hecho, se sirva levantar el Acta corespondiente, par la 
disuelta la sociedad conyugal, sin perjuicio de 

que deberá protocolizare y posteriormente anotarse 
acta matrimonial correspondiente.    



d) Que una yez que se haya anotado en el Redis 
usted. Señorp Notaría, deberá tomar nota 
margen del Afta correspondiente. 
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TATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA , comparaceln) NORMA: 
portador(a) de CÉDULA 0905714052 de nacionalidad ECUATORIANA. mayor(os;) de ecos. 

¡en GUAYAQUIL. POR SUS PROPIOS DERECHOS en cañas de COMPARECIENTE. 
portador(a) de CÉDULA ODOSIGSZA1 de nacionalicad ECUATORIANA. mayoriea) de 

/A), domiciliaco(a) en GUAYAQUIL. POR SUS PROPIOS DERECHOS en calicad de 

) dectaraín) que le(a) firmaís) constanteís) en el documento que antecede SOLICITUO 

esíson) SUyalS). lats) mema(s) que usa(n) en todos sus actos publicos y privados. 
), para constancia trmaínj conmigo en unidad de acto. de lodo lo cuel doy le La presente 

¡de la atrbución que me contere el numeral noveno det aniculo dieciocto de la Ley Notas 
se rebere al contenido del documento que antecede. sobr Lyyo texto esta Notaria 70 asume 

arca un orga! GUAYAQUIL a DE MARZO DEL 2020. (927) 
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Md cerilicaco: 204-307. 
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ICA DEL ECUADOR 
[de Registro Civ Identificación y Cacutación 

   Si 

Número único de identificación: 0905714952 

Nombres del ciudadano: ENRÍQUEZ SANCHEZ NORMA ITALIA 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: MODISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEDINA CORREA JORGE ALFREDO 

Fecha de Matrimonio: 10 DE ABRIL DE 1979 

Nombres del padre: ENRÍQUEZ LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANCHEZ MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Ietormación cericacia ala tacha: 3 DE MARZO DE 2000 
imitar. ROBERTO CASLOS CEVALLL JAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS Eo o 'EVALLOS CEDEÑO - GUAYAS-GUAYAQUILNT 23 - GUAYAS



  

UA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Qvección Generals Regunr Cri, Henticación y Cesutción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE, 

      

Número único de identificación: 0905899241 

Nombres del ciudadano: MEDINA CORREA JORGE ALFREDO 

can Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/JEL ORO/MACHALA/MACHALA 

P
r
 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1969 

pS Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 
Jon. nz anta) 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: ENRIQUEZ SANCHEZ NORMA ITALIA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE ABRIL DE 1979 

Nombres del padre: MEDINA JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORREA MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: S! DONANTE 

Intormación osrafcacda al fecha. 3 DE MARZO DE 2020 
micos, JENMIFFER LICETH ACOSTA SALAZAR - GUAYAS-GUAY/ 23 - GUAY, EN SALAZAR » GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS 

Leo. Vume Tino 6 Dec Cana dl Fog Cod. locación y Ct Documento frmado alecirinicomen 
rr aero yO Ape y 15 Saco 6 la 0 1 com E can e ¡rones mms con Va cr ts enano 

      
 



    

DILIGENCIA: 1 cumplimiento a la disposición de Ley y) 
Abogado Andrés García Plaza, en siete fojas úl uyendá)     
y la presente. protocolizo en el Registro de Instrul os de la 

Notaria Tercera del cantón Guayaquil a mi cargo: El Acta de 

Disolución Sociedad Conyugal de los cónyuges JORGE ALFREDO 

MEDINA Ci Y NORMA ITALIA ENRIQUEZ SANCHEZ la Audiencia de 

Conciliación; Solicitud de la Disolución de la Sociedad, com 

   
   

    

  

reconocit tos de firmas copia certificada del Libro donde consta la 

inscripción matrimonio de los cónyuges JORGE ALFREDO MEDINA 

CORREA Y ITALIA ENRIQUEZ SANCHEZ y copia de las cedulas de 

cli de los nombrados cónyuges. Guayaquil, a los 3 días del mes 

2020. de marzo 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 
NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

     



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

y o 
es (| 

1 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero nn Jl 

2 testimonio de la escritura pública de 

3 SOCIEDAD CONYUGAL No. P00958, que sello, rubrico y firmo 

4 enla ciudad de Guayaquil, el tres de Marzo del año dos mil 

5  veinte.- LA NOTARIA. 

$ : A 

9 ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

10 NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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